CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA CON OPCIÓN A COMPRA 
En      , a       de       de      .





         
REUNIDOS
De una parte:

D. /Dña.      , español, mayor de edad, estado civil      , vecino/a de      , con  domicilio en       y N.I.F.       , en calidad de ARRENDADOR. 

De otra parte:

D. /Dña.      , español, mayor de edad, estado civil      , vecino/a de      , con  domicilio en       y N.I.F.       , en calidad de ARRENDATARIO. 

INTERVIENEN

Ambas partes se reconocen la representación y capacidad necesaria para el otorgamiento del presente contrato de arrendamiento de vivienda con opción a compra, a cuyo efecto,






EXPONEN

I.- Que D. /Dña. 
II.- Que la plena propiedad del INMUEBLE le pertenece en virtud de escritura pública de      , autorizada por el Notario de      , D. /Dña.      , con el nº       de su protocolo e inscrita en el Registro de la Propiedad de      , al tomo      , hoja      , folio       inscripción       de la finca registral nº      .


III.- Que las partes, puestas previamente de acuerdo, han decidido suscribir el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA CON OPCIÓN DE COMPRA (así como los elementos anejos a la propiedad), que llevan a efecto con arreglo a las siguientes
CLÁUSULAS
PRIMERA.- Objeto

El ARRENDADOR cede  al ARRENDATARIO el inmueble y sus anejos, descritos en el expositivo I, con el fin de que sean destinados al uso exclusivo de vivienda del inquilino y su familia, a cambio del pago de una renta mensual libremente acordada por ambas partes. 

SEGUNDA.- Duración

La duración del arrendamiento será de       años, a contar desde la fecha de      . Si transcurrido dicho periodo ninguna de las partes manifiesta su voluntad de poner fin al arrendamiento, el mismo quedará prorrogado tácitamente por 1 año (Preámbulo II de la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas).

Ahora bien, cuando no se especifique nada en el contrato la duración será de un año.

OPCIÓN 1: El presente contrato de arrendamiento no está sujeto a la prorroga obligatoria que establece la Ley de Arrendamientos, al necesitar, el ARRENDADOR, disponer de la vivienda arrendada antes de que transcurra el plazo de cinco años para destinarla a vivienda permanente de 
OPCIÓN 2: El presente contrato de arrendamiento está sujeto a prórroga obligatoria de 3 años hasta que el arrendamiento alcance una duración mínima de tres años, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador, con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cualquiera de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo (
Artículo primero. Cuatro de la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas – modifica el art. 9 LAU).
En cualquiera de los casos, con independencia de lo pactado en el contrato, se permite al arrendador recuperar la vivienda arrendada para uso propio o de su familia directa (causas de divorcio o separación) cuando haya transcurrido el primer año desde el inicio del contrato, sin que dicha circunstancia tenga que constar en el contrato.

TERCERA.- Renta: forma de pago y actualización

La renta se  fija en la cantidad de       FORMTEXT 

     
 Euros mensuales, que se abonarán al ARRENDADOR en la cuenta corriente nº , abierta a su nombre en la sucursal sita en       de la entidad bancaria      , en los       primeros días de cada mes.

La renta antes fijada será actualizada anualmente conforme a las variaciones que experimente el índice de Precios de Consumo y publique el INE u organismo que lo sustituya.

El ARRENDADOR está obligado a entregar al ARRENDATARIO recibo del pago de cada mensualidad, debiendo hacer constar, si procede, la correspondiente actualización de la renta en el recibo del mes anterior a aquél en que vaya a efectuarse la citada actualización.

CUARTA.-  Registro de impagos de rentas de alquiler
El impago de 
QUINTA.- Procedimiento de desahucio
Frente al impago de 
Por su parte, si el arrendatario denunciado por impago de renta se muestra pasivo, frente al requerimiento de pago del Juzgado y tampoco se pronuncia frente a lo solicitado por el demandante, se dictará un decreto que pondrá fin al proceso y se señala el lanzamiento directamente. 
SEXTA.- Obligaciones

El ARRENDADOR entrega la vivienda parcialmente amueblada y en estado de conservación adecuado para su habitabilidad, quedando obligado a efectuar todas aquellas obras y reparaciones que se requieran para mantener el mismo nivel de disfrute de la vivienda con el que fue entregada, siempre que las reparaciones no se deban a culpa del ARRENDATARIO o por las personas de las que éste deba responder. Cualquier obra que deba realizar el ARRENDADOR deberá ajustarse al respeto del derecho de uso o goce del ARRENDATARIO que marca la Legislación de Arrendamientos Urbanos.

El ARRENDATARIO deberá responder de los daños causados por sí mismo, o por las personas que con él convivan, en el interior de la vivienda. Las reparaciones que deban realizarse por el uso de la vivienda o el transcurso del tiempo podrán ser realizadas por el ARRENDATARIO, previa comunicación al ARRENDADOR, quien deberá reintegrar al ARRENDATARIO los gastos por este concepto.

Queda obligado el ARRENDATARIO a informar de forma inmediata al ARRENDADOR de la necesidad de acometer reformas urgentes que afecten al estado de habitabilidad de la vivienda, así como cualquier perturbación de hecho o de derecho de un tercero. Los perjuicios provocados por un retraso injustificado en este deber de informar podrán ser reclamados al ARRENDATARIO.

Las obras que consistan en mejoras de la vivienda serán de cuenta del ARRENDADOR, ajustándose su ejecución al tiempo y forma que determina la LAU. El coste de estas mejoras sólo podrá repercutirse en la renta del ARRENDATARIO transcurrido el mínimo legal de cinco años y prorrateándose el coste total en mejoras, de manera que el incremento del alquiler por los gastos en mejoras ya realizadas no supere el 10 % de la renta mensual que deba pagar el inquilino en ese momento. 

En todo lo no expresamente pactado respecto a sus derechos y obligaciones, las partes se regirán por lo dispuesto en la LAU.

SÉPTIMA.- Certificado de eficiencia energética
El arrendador estará obligado a solicitar el correspondiente certificado de eficiencia energética del inmueble, conforme a lo establecido en el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el Procedimiento Básico para la Certificación de la Eficiencia Energética de los Edificios como requisito sine qua non para formalizar el arrendamiento. Exigible para los contratos de compraventa o arrendamiento celebrados a partir del 1 de junio de 2013.

Este certificado tendrá una vigencia de 10 años.

OCTAVA.- Cesión y subarriendo

Se prohíbe la cesión y el subarriendo, salvo consentimiento previo y por escrito del ARRENDADOR.

El incumplimiento de esta clausula será causa de resolución del contrato.

NOVENA.- Gastos e impuestos
Serán de cuenta del (ARRENDADOR / ARRENDATARIO)  el pago de todos los gastos de comunidad y suministros correspondientes a la vivienda que ocupa, así como los impuestos, tasas o contribuciones que recaigan sobre el mismo durante la vigencia del presente contrato.

DÉCIMA.- Fianza

El ARRENDATARIO entrega al ARRENDADOR la cantidad de      , en concepto de fianza correspondientes a una mensualidad de renta, sirviendo este documento como fiel carta de pago. El importe de la fianza será devuelta al arrendatario a la extinción del contrato si no existiese motivo legal para su retención o deducción.
UNDECIMA.- Opción de compra

El ARRENDADOR concede a la parte ARRENDATARIA (y, en su caso, a quienes se pudiesen subrogar en su posición conforme a la cláusula sexta), un DERECHO DE OPCIÓN DE COMPRA sobre EL INMUEBLE arrendado, con todos sus anejos, accesiones, mejoras y derechos inherentes a la propiedad del mismo, así como libre de cargas, gravámenes y al corriente de pago de impuestos, arbitrios y gastos de todo tipo.

La presente opción de compra se otorga al ARRENDATARIO con carácter gratuito, si bien se ha tomado en consideración para la determinación del precio por el que se haría efectiva la compraventa, la existencia de un periodo previo de arrendamiento.

El ejercicio del derecho de opción de compra se sujetará a los siguientes requisitos que ambas partes se comprometen recíprocamente a cumplir:

A) Concesión de modo exclusivo: corresponde al ARRENDATARIO de forma unilateral y exclusiva la facultad de decidir si realiza o no su opción de adquirir la plena de propiedad del INMUEBLE durante el plazo fijado y mediante el precio pactado. La concesión de esta opción es vinculante para el ARRENDADOR y para quienes le sucedan o sustituyan en sus derechos.

B) Plazo y forma para el ejercicio de la opción de compra: el ARRENDATARIO u optante podrá hacer efectiva su derecho de compra en el término máximo de       años a contar desde      , caducando, por tanto, este derecho preferente al concluir todo el día      , de      , del año  .

La opción de compra se ejecutará en el momento en que la parte ARRENDATARIA (en ese momento compradora), antes concluir el plazo de tres años señalado, requiera fehacientemente a la ARRENDADORA (o a quienes traigan causa de ella), para que comparezca ante el Notario D. /Dña.      , en su Notaria de      , en la fecha y hora que deberán indicarse en el propio requerimiento. La comparecencia para el otorgamiento de escritura pública de compraventa no podrá señalarse antes de transcurridos       días desde la consignación notarial del precio de compraventa.

Transcurrido el plazo de ejercicio de la opción de compra sin que la parte ARRENDADORA (o quienes traigan causa de ella), hubiere recibido el requerimiento en forma mencionado, se considerará extinguida de forma automática la opción de compra que aquí se regula.

C) Penalización por incumplimiento: en caso de incomparecencia del ARRENDADOR en la fecha, hora y lugar indicados en el requerimiento, la PARTE ARRENDATARIA, si hubiese comparecido ante el Notario, deberá ser indemnizada por el ARRENDADOR con una cantidad equivalente al duplo de las cantidades percibidas por éste en concepto de rentas mensuales.

No obstante esta penalización  por el perjuicio ocasionado por la demora, el ARRENDADOR seguirá vinculado por la opción concedida al ARRENDATARIO, quien podrá exigir su cumplimiento ante los Tribunales conforme a Derecho, salvo que prefiera renunciar a su opción  a cambio de que el ARRENDADOR le entregue, mediante consignación notarial, el 50 % del precio que en ese momento debiera satisfacerse por el INMUEBLE, de acuerdo con lo que se determina en el apartado E).

D) Inscripción registral: la presente opción de compra concedida a favor del ARRENDATARIO podrá ser inscrita por éste en el Registro de la Propiedad, siendo de su cargo los gastos registrales que ello genere.

E) Condiciones de la compraventa: para el caso que el ARRENDATARIO manifieste su voluntad de ejercitar la OPCIÓN DE COMPRA, el precio que deberá satisfacer al ARRENDADOR por la propiedad del INMUEBLE será el que se determina a continuación:

· Si la opción de compra se ejerciera dentro del primer año de arrendamiento, el precio de venta acordado será de       euros (      €), deduciéndose de dicha suma el       % de la cantidad que efectivamente haya entregado el ARRENDATARIO en concepto de renta durante el primer año de arrendamiento. El importe que se deduzca será considerado como entrega a cuenta del precio.

· Si la opción de compra se ejerciera dentro del segundo año, el precio de venta acordado será de       euros (     €), deduciéndose de dicha suma el       % de la cantidad que efectivamente haya entregado el ARRENDATARIO en concepto de renta durante el primer año de arrendamiento y el       % de la cantidad que efectivamente haya entregado el ARRENDATARIO en concepto de renta durante el segundo año de arrendamiento. El importe que se deduzca será considerado como entrega a cuenta del precio.

· Si la opción de compra se ejerciera dentro del tercer año de arrendamiento, el precio de venta acordado será de       euros (      €), deduciéndose de dicha suma el       % de la cantidad que efectivamente haya entregado el ARRENDATARIO en concepto de renta durante el primer año de arrendamiento, el       % de la cantidad que efectivamente haya entregado el ARRENDATARIO en concepto de renta durante el segundo año de arrendamiento y el       % de la cantidad que efectivamente haya entregado el ARRENDATARIO en concepto de renta durante el tercer año de arrendamiento. El importe que se deduzca será considerado como entrega a cuenta del precio.

El precio finalmente determinado, tras aplicar las deducciones estipuladas, se pondrá a disposición de la parte ARRENDADORA, mediante consignación notarial, de forma simultánea al otorgamiento de la correspondiente escritura pública de compraventa del INMUEBLE, en la fecha, hora y lugar señalados en el requerimiento de la parte ARRENDATARIA.

Todos los gastos, notariales y registrales, derivados de la compraventa serán a cargo de la parte ARRENDATARIA (entonces compradora) y los impuestos que se devenguen de la compraventa serán liquidados por el sujeto pasivo según Ley.
DUODÉCIMA.- Escritura pública

Cualquiera de las partes, sufragando los gastos que de ello se deriven, podrá compeler al otro, mediante requerimiento fehaciente, para elevar a público el presente documento privado e inscribir la escritura pública en el correspondiente Registro de la Propiedad

DÉCIMA TERCERA.- Resolución y extinción

Las causas de resolución y extinción del presente arrendamiento, así como sus efectos sobre las partes, se regirán por la legislación aplicable a los arrendamientos urbanos.

DÉCIMA CUARTA.- Notificaciones

Las notificaciones que deban realizarse a cualquiera de las partes, se deberán dirigir a los domicilios respectivamente indicados en el encabezamiento de este contrato.

DÉCIMA QUINTA.- Anulación de pactos anteriores
El presente contrato constituye el único acuerdo entre las partes y anula toda correspondencia, manifestaciones o acuerdos anteriores relativos a la materia objeto del contrato. Sólo se considerarán válidas las modificaciones del presente contrato que se realicen por escrito y sean firmadas por ambas partes.

DÉCIMA SEXTA.- Legislación y jurisdicción

OPCIÓN 1: Las partes acuerdan que la interpretación del presente contrato se regirá por la legislación española y, para la resolución de cualquier controversia derivada del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Partido Judicial, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.
OPCIÓN 2: Las partes intervinientes acuerdan libre y voluntariamente  que  todas las desavenencias, divergencias o cuestiones litigiosas que deriven de este contrato, se resolverán a través de la Mediación de la Corte de Arbitraje y Mediación, antes de recurrir al arbitraje, juicio u otro procedimiento de resolución de conflictos. A falta de resolución de las desavenencias dentro de los 60 días siguientes a la presentación de la solicitud de mediación, o al vencimiento de otro plazo que hubiera sido acordado por escrito por las partes, dichas desavenencias serán definitivamente resueltas mediante Arbitraje de la Corte de Arbitraje y Mediación, a la que se encomienda la administración del arbitraje y la designación de los árbitros, de acuerdo con su Reglamento y Estatutos, comprometiéndose expresamente a su cumplimiento. 
En prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, las dos partes firman en todas y cada una de sus hojas en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ARRENDADOR/A

ARRENDATARIO/A

Fdo. D. /Dña.      



            

 D. /Dña.      
ANEXO

INVENTARIO QUE ACOMPAÑA AL CONTRATO
(sólo para arrendamientos de viviendas con muebles:  se hará una relación de cuantos objetos muebles disponga cada una de las dependencias de la vivienda, para uso del arrendatario durante la duración del contrato. Tendrá que ir firmado por ambas partes).

de la vivienda sita en      , c/       núm.       piso      , letra      , firmado el       de       de       entre D. /Dña.       como arrendador y D. /Dña.        como arrendatario.
COCINA:

·      
SALÓN-COMEDOR:

·       
DORMITORIO PRINCIPAL:

·                  

(...)
 Y en prueba de conformidad, firman el presente a un solo efecto en el lugar y fecha del contrato.

 
ARRENDADOR
           ARRENDATARIO

 

Fdo. D. /Dña.                                                                     Fdo. D. /Dña.                                                 

NOTA: el inventario podrá incluir cuantas clausulas consideren las partes necesarias para regular y en su caso condicionar el uso y disfrute de los bienes relacionados en el mismo.
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